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boletín ©fictal 
DE LA PROVINCIA DE MADÍÍID. 

ADVEK TENCIA («FIOAL. SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES Orici.M.Es se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
arán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 4839) . 

PRECIOS HE SUSORICION.—Fn esta capital, llevado adomicilio, 40 r$. mensuales 
anticipados; fuera de ella 44 rs. al mes; 36 el trimestre; 71 el semestre, y 444 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pablo, número 27, tienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 1 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esc*ptour 
•ir.r> sean A insianciade parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concaí-
niente al servicio nacional, que dimane de las mis
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
MINISTERIO DE HACIENDA. 

ORDENES. 

limo, señor: Visto el expediente ins
truido acerca de la interpretación que ha 
do darse á la ley de Minas y á la de Pre
supuestos de 29 de mayo de 1868 respecto 
del derecho que debe exigirse á la expor
tación do minerales y metales; y oido el 
dictamen del Consejo de Estado en pleno, 
S. A. el Regente del Reino se ha servido 
disponer: 

1.° Que los derechos de exportación á 
que se refieren los artículos 83 de la ley 
de Minas de 6 do julio de 1859, vigente 
en esta parte, y el 84 de la de 4 de Marzo 
de 1868, constituyen un impuesto indi
recto, cuya administración y recaudación 
corresponde á la Dirección general de 
Rentas. 

2 . ' Que no pudiendo exigirse más 
que un derecho á la exportación de los 
minerales y metales, con arreglo al ar
tículo 85 de la antigua y nueva ley de 
Minas, esto derecho, durante el año eco
nómico de 1868 á 1869, debo ser el 3 por 
100 á los minerales y el 2 por 100 á lo-
metales, según determina la ley de Pres 
supuestos de 29 do moyo de 1868, á e x 
cepción de los plomos, que pagarán, por 
razón de la plata que contengan, el re
cargo establecido; considerándose supri
midos en el ejercicio de dicho año econó
mico los derechos do exportación que 
para determinados minerales y metales 
señala el Arancel de Aduanas en el 
folio 135. 

Y 3.° Qoe desde 1.° de julio actual 
deben cobrarse respectivamente el 3 ó 2 
por 100 tan solo á los minórales y metales 
mencionados en dicho folio 135, y á los 
plomos argentíferos los derechos que de
termina el art. 84 de la ley de Minas, 
tanto por el plomo como por la plata que 
contengan. 

De orden de S. A. lo d¡go á V. I. 
para su inteligencia y efectos consi
guientes.—Dios guarde á V. I. muebos 
años. 

Madrid 1.° de julio de 1869.-— Figuero-
la.—Señor Director general de Rentas. 

limo, señor: Visto el expediente ins 
truido á consecuencia de haber solioitado 
•ario3 comerciantes de la villa de Borria-

na, provincia de Castellón, que se habi
lite la Aduana de aquella villa para la 
exportación á Ultramar de géneros, fru 
tos y efectos del país; 

S. A. el Regente del Reino, de confor
midad con lo propuesto por V. I. , ha 
tenido á bien acceder á lo solicitado. 

De orden de S. A. lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás fines.—Dios 
guarde á V. I. muchos años. 

Madrid 1.° do julio de 1869.—Figuero-
la.—Señor Director general de Rent?.s. 

limo. Sr.—Visto el espediente instruido 
en la Administración do Hacienda pública 
do Salamanca por no conformarse, don 
Luis Isidro con el comiso de 20 pañuelos 
foulares en cinco trozos, y 58 pañuelos do 
algodón en ocho trozos, que sin sellos de 
marchamo llegaron á aquella ciudad con 
certificado núm. 601, de la Administra
ción de Hacienda pública de Valladolid: 

Considerando que este documento no 
debió expedirse, porque los pañuelos no 
conservaban el signo de adeudo requerido 
por el artículo 381 do las Ordenanzas, y 
que las circunstancias que concurren en 
el género alejan toda sospecha de fraude. 

S. A. el Regento del Reino, confor
mándose con lo propuesto por V. I., ha 
resuelto: 

1.° Quo por equidad so devuelvan al 
interesado los pañuelos detenidos. 

2.° Que se recomiendo á la Adminis
tración de riacienda pública de Vallado-
lid que so atenga estrictamente en la e s -
pedicion de certificados á lo qne. dispone 
la sección 4 . a del capítulo 10 de las Or
denanzas. 

Y 3.° Que se publique esta orden enla 
Gaceta para conocimiento de las Admi
nistraciones de Hacienda pública de lo 
interior del reino. 

De orden de S. A. lo digo á V. I. para 
su inteligencia y demás fines. Dios goar -
de á V. I. muchc»9 años. Madrid 25 de 
junio de 1869.—Figuerola.—Sr. Director 
general de Aduanas y Aranceles. 

limo. Sr.—Enla ley del presupuesto de 
ingresos qoe para el año económico de 
1869 á 1870 han aprobado las Cortes 
Constituyentes, se dispone que ingresen 
por completo en el Tesoro los derechos de 
Arancel que devenguen las mercaderías, 
sin qoe se abone á los adeudantes el tan
to por 100 que por el pago al contado les 
conceden Jos artículos 81 y 82 de las Or
denanzas de Aduanas; previniéndose á la 

vez que si el comercio quiere aprovo-
charse de la facultad de satisfacer el im
porte de los derechos en pagarés á plazos 
de 60 á 90 di*8, lo haga abonando al T e 
soro el 1 ó 1)4 por 100 respectivamente, 
todo ello para igualar á los contribuyen
tes por este impuesto con los de las demás 
rentas y contrihuciones; y teniendo en 
cuenta las reformas que en favor del 
comercio se introducen en el Arancel 
próximo á publicarse; 

En su consecuencia, el Regente del 
Reino se ha servido mandar: 

1.° Que se consideren derogados los 
artículos 81 y 82 de las Ordenanzas de 
Aduanas. * 

2.* Que so considere obligatorio al 
contado y siri descuento alguno el pago 
de los derechos de Arancel. 1 

3.° Que se conceda al comercio, cuan 
do el importe de los mencionados dere
chos excedí de 3000 rs., la faculta! do 
presentar pagarés á 60 dias en los des
pachos de almacenes y á 90 en los de 
muelles, bajo las garantías y segurida
des establecidas en las actuales "Ordenan -
zas ó que se establecieren en adelante, 
abonando al Tesoro el 1 por 100 en el 
primer caso y el \}i en el segundo. 

Y 4.° Quo para la aplicación do las 
disposiciones anteriores, se tenga presento 
te lo dispuesto en el artículo 675 de las 
Ordenanzas y en la regla 21 de las que 
preceden al Arancel. 

De orden de S. A. lo comunico á V. I. 
para su cumplimiento y pfectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 2 de julio de 1869.—Figue
rola.—Sr. Director general de Rentas. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

ORDEN. 

Excmo. Sr.: En vista de una instancia 
promovida por varios vecinos de Barco-
lona en solicitud de que se anulen las 
zonas militares del castillo de Monjoich 
de dicha plaza, y caso do no ser esto po
sible se les permita la construcción á 
toda altura en los terrenos comprendidos 
en la tercera zona del mismo; S. A. el 
Regente del Reiuo, de conformidad con 
lo informado por V. E. , considerando 
que el mencionado castillo debe subsistir 
como punto fortificado, siendo en so con
secuencia imposible prescindir en abso
luto de las zonas polémicas que garanti
zan su buena defensa; pero teniendo en 

cuenta á la- vez quo aquellas pueden 
sufrir una gran modificación, con la cual 
queden satisfechos sin perjuicio del ramo 
de Guerra los deseos de los solicitantes en 
el segundo extremo de su petición, ha 
tenido per conveniente aprobar las nue
vas zonas quo se marcan con líneas de 
carmín en el adjunto plano en la forma 
siguiente: 

1.° La primera zona tendrá por l ími
tes en la parte de tierra la línea azul 
O. A. A. O., y en la do mar la que sobre 
la pendiente del escarpado y comprendida 
entre los puntos O. O. trace la comisión 
mista nombrada por orden do 17 de mayo 
próximo pasado para demarcar el limito 
de explotación de las canteras que sirven 
para las obras del puerto, no permitién
dose absolutamente ninguna clase de 
edificaciones en esta zona, ni que se 
altere en lo mas mínimo la superficie del 
terreno, conforme á lo quo previene la 
legislación vigente. 

2.° La segunda y última zona estará 
comprendida por la parte do tierra entre 
el límite señalado á la primera y la línea 
de carmín B. B. B' B' B'...., y por la del 
mar en la línea ya citada que trace la 
antedicha comisión sobre el escarpado 
en la parte comprendida entro los puntos 
O. B. y O. B', lo cual lleva conpigo el 
que por parto de mar no exista realmen
te segunda zona. En este espacióse con
sentirán edificaciones de piso, bajo y 
principal con paredes de fábrica que no 
excedan de 28 centímetros de grueso, las 
cuales quedarán sujetas á las prescripcio
nes generales de la real orden de 13 de 
febrero de 1845. 

Y 3.° A partir del límite de esta se
gunda zona, se declara libre la edifica
ción. 

De orden de S. A. lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos espresados. 
Dios guarde á V. E . muchos años. Ma
drid 28 de junio de 1869.—Prim.—Señor 
Ingeniero general. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PR0VTNCIA DE MADRID 

Sección de Gobierno.—Negociado 4.° 

Los señores Alcaldes de los pueblos de 
la provincia, Guardia civil y demás d e 
pendientes de mi Autoridad, procederán á 
la busca y captura del confinado desertor 
del presidio de Cartagena Leonardo Ciri-
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lo, y caso de ser habido lo pondrán á mi 
disposición en la cárcel de Villa. 

Edad 27 años, estado cásalo, pelo rubio, 
cejas ral pelo, nariz regular, cara larga, 
color trigueño, estatura 5 pies 3 pul
gadas. 

Madrid 9 de julio do 1869. 
El Gobernador, 

J u a n Moreno Benitez . 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID. 

La Excma. Diputación provincial de 
Madrid, saca á pública subasta por s e 
gunda vez el suministro de todo el e s 
parto que necesiten los establecimientos 
de la Beneficencia provincial de esta c a 
ita I, cuj o ccD*un.o en nn año se calcu-

Pa en 17.253 kilogramos para los talleres 
del Hospicio y 33.020 para el uso de ca
mas, bajo]el pliego de condiciones que en 
este dia se publica á continuación, veri
ficándose el remate con arreglo al modelo 
que en seguida del espresado pliego se 
halla formulado, al cual han de sujetarse 
las proposiciones; siendo indispensable 
para presentarlas que los licitadores 
acompañen á las mismas, cartas de pa
go ó fianza provisional que acredite ha
ber consignado en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 94 escudos, 
p.ara el 1.° y 145 para el 2.°, equivalente 
al 10 por 100 del importe de los referidos 
17.257 kilogramos de esparto para los 
talleres del Uospicio y 33.020 para el uso 
de camas, bajo el tipo de 55 milésimas de 
escudo cada kilogramo del 1.° y 44 para 
el 2.°, debiendo tener lugar la subasta á 
las dos de la tarde d^l dia en que cumplan 
los treinta de su publicación en la Gaceta 
de Madrid; y si este fuese festivo, se veri
ficará al siguiente, en la sala de sesiones 
de la Diputación provincial, sita en la 
calle del Sacramento, número 1, presi
dido por el Excmo. Sr. Gobernador civil 
ó* persona en quien se digne delegar, ad
virtiendo que en el caso de presentarse 
dos ó mas proposiciones iguales, siendo 
las mas ventajosas, se abrirá licitación 
oral entre sus autores en el mismo acto 
por el tiempo que el señor Presidente 
determine. 

Madrid 6 de julio de 1869.—El Secre
tario interino, Camilo Pozzi. 

Pliego de condiciones bajo ¿as que la es-
celentisima Diputación provincial de 
Madrid saca á pública subasta por se
gunda vez el suministro de todo el espar -
to que necesiten los establecimientos 
de la Beneficencia provincial de esta 
capital, cuyo consuma en un año se 
calcula en 17.253 kilógrirnos para los 
talleres del Hospicio y 33.020 para el 
uso de camas. 

Primera. El proveedor ha de sumi
nistrar sin limitación alguua todo el es
parto que necesiten los Establecimien
tos de Beneficencia, para el oso de los 
talleres y camas, desde dos dias después 
del en que se le comunique la aproba
ción del remate, hasta igual fecha del 
año próximo de 1870, siendo de su cuen
ta la conducción á los mismos del referido 
artículo. 

Segunda. El esparto para los talleres 
del Hospicio, ha de ser castellano, largo, 
grueso, bien curado y recolectado en los 
meses de julio y agosto, ó igual á la 
muestra que estará de manifiesto en la 
Secretaría de la Excma. Diputación pro
vincial, y el de camas de la mejor clase 
conocida para este uso. Si careciese de 
los requisitos citados, se procederá á com
prar otro por cuenta del contratista si 
este no lo presentase dentro del término 

que le designe la persona encargada por 
la escelentísima Diputación. 

Tercera. El precio de cada kilogra
mo de esparto, será el que llegue á fijarse 
en el remate, y su importe se satisfará 
en los establecimientos, respectivos por 
mensualidades vencidas, no admitiéndose 
proposición que esceda de 55 milésimas 
de escodo, el kilogramo para los talleres 
del Hospicio y 44 para el uso de camas. 

Cuarta. Para la celebración de las s u 
bastas y tomar parte en ellas los licita
dores, se observarán las reglas que pres
criben el art. 25 del Reglamento para la 
ejecución de la ley de presupuestos y 
Contabilidad provincial de 20 de setiem
bre de 1865, á saber: 

1.' Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presi
dente, cerrados, con sujeción al modelo 
adjunto, á la vista del público y á la hora 
fijada con antelación. 

2." Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depó
sitos la cantidad de 94 escudos, para el 
1.° y 145 para el 2.°, equivalente al 10 
por 160 del importo del servicio, como 
fianza provisional para responder del 
resultado del remate. 

3." El Presidente irá numerando los 
pliegos por ol orden que se le prespnten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

4. ' Una vez entregados los pliegos, 
no podrán retirarse con ningún pretesto 
ni motivo. 

5.* A la hora señalada, procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el 
mismo orden con que hayan sido entre
gados, y leerá las proposiciones en alta 
voz; y el que desempeñe las funciones de 
Secretario de la Junta de subasta publica
rá, para satisfacción de los concurrentes, 
el resultado del acta. 

6.* La adjudicación provisional del 
remate recuTá , sin perjuicio de la apro
bación de quien corresponda, sobre la 
proposición más ventajosa, siempre que 
esta se halle exacti mente, arreglada al 
modelo publicado. En el caso que resul
ten dos ó mas proposiciones iguales, sien -
do las más ventajosas, se abrirá licita -
cion verbal entre sus autores en el mismo 
acto por el tiempo que el Sr. Presidente 
determine. 

7.* Hecha la adjudicación provisional, 
se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la 
aprobación superior, y se devolverán en 
el acto á los licitadores sus respectivos 
documentos de depósito. 

Quinta. Luego que recaiga en el re
mate la aprobación definitiva por quien 
corresponda, y antes del otorgamiento de 
la escritura, ampliará ti contratista su 
fianza en la misma Caja general de De
pósitos hasta la cantidad del 20 por 100 
á que asciende el importe del servicio, 
según el consumo calculado, con sujeción 
al tipo de su postura calculado. 

Sesta. El depósito ó fianza á qoe se 
refiere la anterior condición, así como el 
de carácter piovisional de que hace mé
rito la regla segunda de la condición 
cuarta, tiene por objeto responder de 
todos ios daños y perjuicios que pueda 
ocasionar el contratista faltando al cum
plimiento del pliego de condiciones, con 
arreglo á la ley y Reglamento de presu
puestos y Contabilidad provincial antes 
citada. 

Sétima. No se admitirán las propo
siciones qoe presenten menores de edad 
no habilitados competentemente, ni las 
de los que se hallen incapacitados legal
mente. 

Octava. El contrato ha de ser á ries
go y ventura, no quedando con derecho 
el contratista á reclamar aumento de 
precio ni de indemnización por ningún 
género de consideraciones ó eventualida
des ó de cualquiera otra razón ó natura
leza, sea cual fuere, como no se hallen 
previstas ó consignadas en este pliego de 
condiciones, al cual debe quedar sujeto 
estrictamente el contrato por ambas 
partes, contrayendo el contratista el for
mal y solemne compromiso de haber re 
nunciado todo fuero y privilegio para 
poder hacer reclamación alguna por m s 
via que la contenciosa, sujetándose por 
consecuencia á lo prescrito al efecto en la 
citada ley y reglamento do presupuestos 
y contabilidad provincial; incurriendo en 
su virtod el contratista en responsabili
dad si faltara al cumplimiento de lo que 
se establece en este pliego de condiciones, 
en cuyo caso le será exigida por la via 
de apremio y por medio de procedimiento 
administrativo, con arreglo á lo prescrito 
en la mencionada ley. 

Novena. Dentro de los primeros ocho 
dias de haber recaído la definitiva apro
bación del contrato, deberá verificar el 
contratista el otorgamiento de la corres
pondiente escritura. 

Décima. Cuando el rematante nó cum
pliese las condiciones que debe llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que esta tonga efecto en el 
término que se señale, se dará por res
cindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre nueva subas

ta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferen
cia entre los dos remates. 

Segundo. Que [satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere recibido 
la provincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pu a-la incurrir ol r^m^tanto, so 1« reten • 
drá siempre la snma depositada provisio
nalmente para tomar parte en la subasta, 
y se lo podrán embargar ademas bienes 
suficientes con objeto de hacer efectivo 
el importo del desfalco ó menoscabo, 
administrativamente y por la via de 
apremio. 

Undécima. Para la justificación y 
aprecio de los perjuicios de que debo res
ponder el primer rematante que hubiere 
faltado á su compromiso, se instruirá el 
oportuno espediente gubernativo, oyendo 
las observaciones del interesado y <¡el 
Consejo Provincial, ó do la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado en su caso. 

Duodécima. Las multas é indemniza
ciones á que diere lugar el contratista, 
se harán efectivas gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó 
en efectos de la deuda pública que hubiere 
consignado para afianzar el cumplimien
to de sus obligaciones, con arreglo al 
artículo 25. 

Segundo. De cualquier otra clase do 
efectos ó bienes dados en afianzamiento, 
ó especialmente hipotécalos por los mis
mos contratistas ó sus fiadores. 

Tercero. De los demás bienes qoe á 
unos y á otros pertenezcan. 

Décimatercera. La subasta tendrá 
lugar á los treinta dias contados desde 
el en que sal^a anunciada la subasta 
en la Gaceta de Madrid; advirtiendo 
que si reciyese en dia festivo, será al 
siguiente, á las dos do la tarde, en la 
sala de sesiones de la Diputación pro
vincial, sita en la calle del Sacra ..-uto, 
número 1, bajo la presidencia del esce-

lentísimo señor Gobernador civil de la 
provincia ó persona en quien se digne 
delegar. 

Décimacuarta. Los gastos de remate, 
escritura, copias, papel y demás, serán 
de cuenta del contratista. 

Madrid 6 do julio de 1869.—El Se
cretario interino, Camilo Pozzi. 

Modelo de proposición. 

D. N. N..., que habita en.. . , calle de..., 
número..., entera o ¡el anuncio y pliego 
de condiciones inserto en los diarios ofi
ciales, sacando á pul üca subástala esce
lentísima Diputado-; provincial de Ma
drid el suministro de todo el esparto que 
necesiten los Establecimientos de la Be
neficencia provincial do esta capital, cu
yo consumo en un año se calcula en 
17.253 kilogramos para los talleres del 
Hospicio y 33.020 para el uso de camas, se 
compromete á suministrar dicho artícu
lo, con estricta sujeción al referido pliego 
de coudiciones, al precio de (aquí la can
tidad, escrita en letra, y no en cifra ni 
guarismo). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Habiéndose publicado en la Gaceta de 
ayer, número 189, el anuncio para la 
subastada esparto con destino á los talle
res del Hospicio y uso do camas de los 
Establecimientos de la Beneficencia de 
esta capital, se pone en conocimiento del 
público quo el remate tendrá lugar el 6 
de agosto próximo, á las dos de la tarde, 
en la sala de sesiones de la Diputación 
provincial, calle del Sacramento, núm 1. 

Madrid 9 de julio de 1869.—El Secre
tario interino, C. Pozzi. 

SESTA SECCIÓN. 
COMANDANCIA GENERAL DE ARTILLERÍA SUB-
INSPECCIÓN DEL DISTRITO DE CASTILLA LA 

NUEVA. 

Debiendo proveerse en l .° de setiembre 
próximo venidero por concurso en la fá
brica de pólvora ce Grauada, una plaza 
vacante de Maestro Mayor polvorista, 
dotada con el sueldo anual do 600 escu
dos, los que deseen optar á ella dirigirán 
sus solicitudes debidamente documenta
das al Excmo. señor Director general del 
cuerpo de Artillería, hasta el 20 de agos
to próximo venidero; en la inteligencia 
loe el examen quo se verificará en dicha 
fábrica ha de versar s< bre las materias 
que indi-a el siguiente programa. 

Programa de las matorias sobre que hade ver
sar el examen para Maestro Mayor polvo
rista de la Fdbricade pólvora de Granada. 

l .° Leer, escribir, Aritmética y n o 
ciones de Geometría. 

2.° Descripción de lss máquinas, apa
ratos y utensilios que se emplean gene
ralmente en la fabricación de la pólvora, 
y en particular las que están en uso en 
dicho establecimiento. 

3.° Definición del salitre, azufre y 
carbón do agramiza; sus propiedades; 
medo de purificar los primeros y de car
bonear el tercero. Averiguar la impu
reza del primer ingrediente por les lava
dos, \ per el azoato de plata, y de los otros 
dos por la combustión. 

4.° Distintos modos de fabricación de 
todas las clases de pólvora que en el dia 
se elaboran; proporciones de los ingre
dientes; trituraciones; intimaciones; hu
medad conveniente en los diversos pe
riodos de su elaboración; graneo; pabon; 
empaque y condicio:.- s de su almacenaje 
y densidad. 



Lunes 12 de Julio de 1869. 

5.° y último. Reconocimiento práctico 
de las pólvoras y métodos también prác
ticos do hallar su densidad. 

Madrid 3 de julio de 1869.—Guad-el 
Jeíú. —Es copia.—El General Comandan
ta Subinspector, Drbina. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia el distrito 
de la Inclusa. 

Por el presente y en virtnd de provi -
dencia del señor don Julián María Pardo, 
Magistrado de Audiencia faera de Ma
drid y Juez de primara Instancia del dis
trito de la Inclusa de esta cnpUa', so 
anuncia la venta en subasta pública de 
una ca3a sitft en la villa del Picazo, p a r 
tido de Motílladel Palancar, provincia de 
Cuenca, que se distingue con el núm. 4 
de la callo de Cantarranas, do aquella 
población y ha sido tasada segunda vez en 
2700 escudos El remato tendrá lugar el 
dia7 d> 1 próximo agosto, á la una do su 
tarde, en el local do esto Juzgado, sito 
en la casa Bolsa, y simultáneamente on 
el de Motilla de PaKncar; prcviuidndose 
que no se admitirá postura inferior á 
los dos tercios d ) ia tasación, y que el 
actuario facilitará á los que des •• u inte
resarse en la subasta cuantos anteceden
tes sean opcrtuuos. 

Madrid 6 de julio de 1869.—El Escri
bano, La Torre.—1149. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor don Isidro Autran, Ma
gistrado de Audiencia fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospital de esta corte, dictada con fecha 
8 del actual, ante el Escribano numerario 
del mismo Juzgado, don Pablo Gargan-
tiel, so cita y emplaza á don Manuel Fer
nandez Bustamante, cuyo domicilio se 
ignora, para quo «ra o! térraiuo do nuevo 
dias, contados desde la-pubicacion d*; esto 
edicto en la Gaceta y diarios oficiales 
de esta capital, comparezca en ol mismo 
Juzgado y escribanía por si ó por medio 
de Procurador, á contes ;ar á la demanda 
civil ordinaria interpuesta contra el mis
mo por don P^'.ro N'arvarLe y Goizaeta, 
del comercio de esta población, sobre res
cisión del contrato de sooi ;d¡d ó compa
ñía mercantil formada por el demaudante 
y demandado bajo la rar.ou social do 
«Bustamantc y Narvarte;» bajo apercibi
miento que do no verificarle en dicho tér 
mino, le parará ti perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 9 de j •> 1 i o de 1859.—Por man
dado de S. S., Pablo Gargantiel.—1X59. 

En virtud de providencia del señor 
J U Í Z do primera instaucia del distrito del 
Hospital de esta capital, se hace, saber 
por medio oel presenté d fallecimiento 
intestado de don Andrós Veles de Qucvc-
do, ocurrido el dia 18 do diciembre ú l t i 
mo en la villa do Carmena, y se llama á 
cuantos se crean con derecho á heredar
le, para que dentro del tdrmino de treinta 
dias comparezcan tn dicho Juzgado y 
Escribanía á deducir las accioLes de que 
se crean asistidos; bajo apercibimiento 
quo de no verificarlo lea parará el per
juicio que haja lugar. 

Madrid 12 de julio de 1869.—Autran. 
— Por mi compañero Marcos, Celestino 

Flores.—1157. 

Jutgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de dicho distrito en espe
diente de jurisdicción voluntaria que se 
sigue por 1 i Escribanía actuaría de don 
Juan Vallejo, se saca á pública subasta 
el dia 31 del actual, hora de la una de su 
tarde, en la sala audiencia de su señoría, 
plaza-de la Leña, local de la Bolsa, cnarto 
principal, uua casa situada en Valdemoro, 
calle del Colegio, núm. 7, la cual^consta 
de planta baja y principal, cuadras y po
zos, destinada á labranza, de superficie 
de 9161 pies y un tercio, retasada en 
3628 escudos. 

Madrid 10 de julio de 1869.—Susbielas. 
—Juan Vallejo.—1157. 

Juzgado de pr imera instancia del partido 
de Alca\á de Henares.. 

Don Joaquín Pérez Comoto, Juez de pri
mera instancia de Alcalá de Henares 
y su partido. 
Por el presente y último edicto, cito, 

llamo y emplazo á Josefa Martínez, de 
unos sesenta y tantos años de edad, ca 
sada con Juan Cortés, y á María de los 
Dolores Cortés y Martínez, de unos veinte 
años, casada con Martin Heredia, g i ta
nas, vecinas de Madrid, cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término 
de nueve dias improrogablos, á contar 
desde la inserción del presente en el Bo
letín Ojie i al déla provincia, se presenten 
en este Juzgado á responder á los cargos 
que las resultan en la causa que so las 
sigue por hurto de varias prendas de ro
pas de la propiedad de León Font, de esta 
vecindad; apercibidas quede no verifi
carlo trascurrido que sea dicho término 
se seguirá la causa en subsidia, parán
dolas el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Alcalá de Hanares á 5 de julio 
de 1869.—Joaquín Pérez Comoto.—El 
Escribano actuario, Hilario de la Riva. 

Juzgado de primera instancia del partido 
di Navalcarnero. 

Licenciado don Cayetano García Montes, 
Juez de primera instancia interiuo de 
esta villa de Navalcarnero y su partido. 
Por el presente, tercero y últimu edicto 

y término de nueve dias, se cita, llama y 
emplaza á José Palomino (a) Garrapata, 
vecino de Camarena, ignorándose sus de
más circunstancias, como su paradero, 
para que dentro do dicho término se 
presento en este Juzgado y Escribanía 
del infrascrito quo refrenda á responder 
á los cargos que le resultan ou la causa 
criminal pendiente con;ra el mismo y 
otros por robo de resea lanares de la 
propiedad de don Silvestre de Toro; pro
venido que pasado dicho término sin veri
ficarlo, se continuará ia causa en su a u 
sencia y rebeldía, entendiéndose las dili
gencias sucesivas á él referente con los 
Estrados del Triboual y parándole el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Navülearnoro á 4 de julio 
de 1869.—L. Cayetano García Montes. 
—Por mandado de S. S. y por mi compa
ñero Hernández, José M. Bausa. 

Licenciado don Cayetauo García Montes, 
Juez de primera insancia interino de 
este partiao. 

Por el presente primer adicto y término 
de nuevo dias, se llama á Fausto Serrano 
y Aguado, hijo de Manuel y de Tomasa, 
natural de Colmnnarejo, soltero, jornalero, 
de 22 años, para que se presente en este 

Juzgado y Escribanía del infrascrito, con 
objeto de hacerle saber la acusación fis 
cal formulada en la causa que se sigue 
contra el mismo por hurto; bajo aperci
bimiento de que si no compareciese se de 
clarará rebelde y contumaz, y se conti
nuará la causa, parándole el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Navalcarnero á 5 de julio do 
1869.—L. Cayetano Garía Montes.—Por 
mandado de S. S. .J osé M. Bausa. 

Juzgado de primera instancia de la ciudad 
de Huete. 

Dou Gregorio Martínez Cepeda, J n c z d 6 

primera instancia de esta ciudad de 
Huete y su partido. 

Por el presente y término de nueve d¡as> 
contados des le el en que aparezca inserto 
en los Boletines Ojiciales, se cita, llama 
y emplaza p>r primera vez á Eustasio 
Isidro Gallego, hijo legitimo de Francisco 
y de María, natural de Torrejoncillo del 
Rey, do 13 años de odad, domiciliado 
últimamente en Zafra, para su presenta
ción en este Juzgado á responder en la 
causa que se le sigue sobre hurto «le un 
azadón; apercibido que de no verificarlo, 
le parará el perjuicio quo haya lugar. 

Dado en Huete á 3 de julio de 1869.— 
Gregorio M. Cepeda.—P. S. M. , Félix 
Guijarro. 

Juzgado de paz de Villamantilla. 

Don José Daniel de la Morena, Secreta
rio del Juzgado de paz de esta villa de 
Villamantilla. 

Certifico: Que en los autos de juicio ver
bal pendientes en este Juzgado, á ins
tancia de Narciso Gal vez, de este domi
cilio, de una parte, como demandante, 
y de otra los estrados del Tribunal, en 
rebeldía del demandado Gabriel Román, 
vecino de Villanueva de Perales, sobre 
pago de 8 escudos, se ha dictado la sen
tencia cuyo literal tenor es el siguiente: 

Ssntencia.—En la villa de Villamanti
lla, á 15 do mayo de 1869. El señor don 
Pedro Gal vez, Juez de paz primer suplente 
de la misma, habiendo visto la prece
dente acta de juicio verbal colebrada 
entrvi partes, de la una como demandante 
Narciso Galvez, de este domicilio, de 
oficio carretero, casado y de 31 años de 
edad, y de otra los estrados del Juzgado, 
en rebeldía do Gabriel Román, vecino de 
Villanueva de Perales, sobre pago do escu
dos, de la cual resulta: que el demindau-
to Galvez reclamaba de Gabriel Román 
la suma de 8 escudos, procedentes do la 
obra do carretería empleada por el primero 
en un carro del segundo, quo ajusttda en 
dicha cantidad ejecutó Galvez en su taller 
en esta población: que señalado dia para 
la comparecencia de las partes con objeto 
di celebrar el juicio intentado por el de -
mantante, el demandado no compareció 
como aparece de la procedente acta, 
celebráudose el juicio en su rebaldía. 

Considerando que.la escusa quo i legal-
mento se hizo constar en la diligencia de 
citación, folio 4 vuelto, no puede en 
manera alguna aprovechar al demandado 
Román, para los efectos del art. 82 de la 
vigente ley de enjuiciamiento civil; en 
primer lugar, por no haberse promovido 
en forma legal la inhibitoria de este 
Juzgado; y en segundo lugar, por corres
ponder al mismo U competencia do este 
juicio, toda vez que siendo este pueblo el 
lugar doadd se contrajo la obligación, al 
ajustarse en él y practicarse la obra de 
carretería empleada por el demandante 
en el carro del demandado, en el mismo 

debe cumplirse aquella, ejercitan i o .ara 
conseguirlo, la acción personal correspon
diente en este Juzgado, como lo ha 
hecho el demandante, hallándose esta 
práctica conforme con lo prevenido eu el 
artículo 5.° de la citada ley y con la juris
prudencia establecida por el Supremo 
Tribuual de Justicia, en sentencia de 9 de 
setiembre de 1862 y 28 de diciembre 
do 1863. 

Vistos los artículos y disposición s c i ta
das anteriormente y los 1162, 1173, 1181, 
1182, 1183 y 1190 de la ley de rmjmcia-* 
miento civil, el señor Juez de paz suplente, 
por.ante mí el Secretario dijo: Que debía 
condenar y á Gabriel Román condena al 
pagó de 8 escudos á Narciso Galvez, con 
mas en todas las costas y gastos del 
juicio. Por esta su sentencia, que se p u 
blique en la forma que dispone, el artículo 
1190 de dicha ¡ey, asi lo proveyó, dictó y 
firma su merced, de que yo el Secretario 
certifico.—Pedro Galvez.—José D. de la 
Morena, Secretario. 

Está literalmente cmforme á sn origi
nal, á que me remito. Y para que conste y 
se publique en el Boletín Oficial do esta 
provincia, á los efectos prevenidos en el 
artículo 1190 de la ley de enjuiciar, espido 
la presante que firmo con el visto bueno 
del señor Juez de paz suplente, en Villa-
mantilla á 30 do junio de 1869.—losé 
D. de la Morena.—V.° B.*:—El Jooz 
do paz, primer suplente, Galvez. 

1198 (P. de P.) 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía popular de Quijorna. 

El repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa y su anejo Perales 
de Milla, para el año económico de 1869 
á 1870, se halla ospuesto al público en la 
Secretaría municipal hasta el dia 12 del 
corriente raes, á fin de que los contribu
yentes del distrito puodan enterarse y 
reclamar lo qne sea procedente. 

Quijorna 1.° de julio de 1869 —El Al
calde, Celestino García. 

Alcaldía popular de Quaialis. 

El apéndice al amillaratniento do ri
queza d". est' villa correspondiente al 
año do 1869 al 70, se halla termin ido y 
expuesto al público en la Secretaría m u 
nicipal por término da ocho oías, duraute 
el cual se admitirán las reclaroacii -tes 
que se crean justas. 

Loa señores Alcaldes de los pueblos de 
El Vellón, Pedrezucla y Miradores, da
rán publicidad á este. 

Guadalix de la Sierra 1.° de julio de 
1S69.— El Alcalde popular, Evaristo 
Abad. 

Alcaldía popular de Villanuevi de la 
Cañada. 

El repartimiento de contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería correspon
diente á esta villa para el año próximo de 
1869 á 70, se halla terminado y de m a 
nifiesto en la Secretaría de Ayuntamien
to por término d; ocho dias. para que los 
individuos enjiél comprendidos puedan 
enterarse y reclamar de agravio si lo 
hubiore; en la inteligencia que pasado 
dicho término no si admitirá ninguna 
reclamación. 

Villanueva de la Cañada 30 de junio 
de 1869.—El Alcalde, Clemente Gon
zález. 



Lunes 12 de Julio de 1869. 

Alcaldía popular de Nuevo Baztan. PROVINCIA DE MADRID. 

Se halla conclnido y de manifiesto en 
la Secretaría de Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias, á contar desde el en 
que so inserte este annncio en el Bolftin 
Oficial, el repartimiento de la contribu
ción territorial, correspondiente al año 
económico de 1869 al 70. 

Lo que se hace saber á los contribu
yentes, á fin de que en dicho término 
presenten las reclamaciones de agravio 
si le hallaren en la aplicación del tanto 
por ciento. 

Nuevo Baztan 3 de julio do 1869.—El 
Alcalde, José Antolí. 

Alcaldía popular de Carabanchel Alto. 

Autorizado el Ayuntamiento que pre
sido para subastar los derechos de pesos 
y medidas do uso voluntario, y casa ma
tadero, por todo el año económico de 
1869 á 70, esta corporación ha acordado 
para que tenga efecto los dos actos do 
remate señalar los dias 20 y 27 del actual, 
en ¡a casa popular y de las once á doce 
do la mañana, bajo los pliegos de condi
ciones que están de manifiesto en la Se
cretaría de la misma corporación. 

Lo que se anuncia al público á los 
eíV-cíos oportunos. 

Carabanchel Alto 12 de junio de 1869. 
—El Alcalde, Grogorio Urosas. 

MES DE JUNIO DE 1869. 

Navalcarnero.—Tercera semana. 

Estado del precio medio que han tenido en esta villa los artículos de consumo aue á 
continuación se espresan en la tercera semana del mes q u e S S b ¿ « " i o n T 

MEDIDA Y PESO DE CASTILLA. 

GUANO?. 

Trigo. 

Fanega 

5'000 

I Cebada. 

Fanega 

2<400 

Cen
teno. 

Fag. 

Maiz. 

Fag. 

Gar
banzos. 

.Arrota. 

3'600 

Arroz. 

Arrob 

Aceite. 

Arroba. 

CALDOS. 

Vino. 

Arroba. 

6*000 l'OOO 

Aguar
diente. 

Arroba. 
[Carnero 

Libra 

CARNES. 

Vaca. 

Libra 

0450 0'150 

Tocino 

Libra. 

0*400 

PAJA DE 

trigo. 

tirrotja 

20'200 

cebada. 

Arroba. 

0'200 

REDUCCIÓN AL SISTEMA MÉTRICO DECIMAL. 

GRANOS. 

Trigo. 

llectro 

92 

Cebada. 

Ileclro. 

Cen
teno. 

llecto, 

Maiz. 

llcclo 

Gar
banzos. 

Küógra 

241 

Arroz 

Kilóg. 
Aceite 

Litro. 

CALDOS. 

Vino. 

[Litro. 

415 60 

Aguar 
diente. 

Litro. 

CARNES. 

Carnero 

Kilógra 

328 

Vaca, 

Stíóg, 

320 

Tocino 

Kilógra 

693 

PAJA DE 

trigo. 

Kilógra 

437 

cebada. 

Kilógra 

437 

Autorizado competentemente el Ayun
tamiento de Carabanchel Alto para su
bastar el aceite, cuidado y limpieza do 
treinta y tres faroles públicos por todo el 
año económico de 1869 á 70, se ha seña
lado para su remato el dia 27 del actual, 
de doce á una de su tarde, en la casa po
pular, bajo el tipo y condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de 
Ayuntamiento, la cual se verificará por 
pliegos cerrados y las proposiciones ajus
tadas al modelo que á continuación se 
inserta, acreditando haber consignado en 
la Depositaría municipal el 10 por 100 del 
tipo de subasta ó dando fiador abonado 
á satisfacción del Ayuntamiento, sin cuyo 
requisito no se podrá tornar parte en 
dicha espresada subasta. 

Carabanchel Alto 12 de junio de 1869. 
—El Alcalde, Gregorio Urosas. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , que vivo calle 
de , múmero , informado del tipo y 
condiciones para la subasta del aceite, 
cuidado y limpieza do treinta y tres fa
roles públicos de Carabanchel Alto, me 
compromete á realizar dicho servicio por 
la cantidad de en letra sujetán
dome en un todo á las condiciones que se 
me han manif» stado. 

(Fecha y firma del interesado). . 

Alc-'Udia popular de Orusco. 

halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaría de rste Ayuntamiento, por 
término de diez dias, el repartimiento de 
la contribución territorial do esta villa, 
para que los vecinos y forasteros inseri
o s en el mismo puedan examinarlo y 
reclamar de agravio si lo hallaren. 

Orusco7 de julio de 1869.—El Alcalde, 
Juan Redondo Moreno.—P. S. M., Fran-
cisce Pérez, Secretario interino. 

Navalcarnero 21 de junio de 1869.—El Alcalde, Ramón Miguel. 

PROVINCIA DE MADRID. PARTIDO DE TORRELAGUNA. 

Pueblo de Cabanillas de la Sierra. 

Don Gabriel Guzman, Alcalde popular de este pueblo. Certifico que los precios 
que han tenido en el mismo en los primoros veinte dias del mes de la fecha los ar
tículos que á continuación se espresan, han sido los siguientes. 

Ración de pan. 

Eses. MUs. 

00 90 

Fanega de cebada. 

Eses. Mus. 

02 300 

Arroba de paja. 

Eses. Mils. 

00 300 

Arroba de aceite 

Eses. MUs. 

06 200 

Arroba de lefia 

Eses. MUs. 

00 100 

CabaniUas de la Sierra 21 de junio de 1869—Gabriel Guzman. 

Arroba de carbón. 

Eses. MUs. 

00 400 

Monte de P iedad y Caja de Ahorros de 
Madrid . 

Estado de las operaciones verificadas el 
domingo 11 de julio de 1869, autoriza
das por los señores del Consejo que sus
criben: 

INGRESOS. 

P.'de las Des
calzas. 

Reales vn. 
Número 

de impo
siciones. 

iNue-
vos 

impo
nentes 

Total 
de Impo

nentes. 

Sección r 
— 2* 
— 3* 
— 4* 

Calle de Tole
do,, núm. "5. 

» 

43.648 
» 

» 
» 
161 
» 

» 
» 
15 
» 

» 
» 

176 
» 

Sección 5* 
Corredera :de 
S. Pablo 22. 

2.918 19 2 21 

Sección 6* 8 340 27 3 30 
Totales. 54.906 207 20 227 

REINTEGROS. 

P.'de las Des
calzas. Reales vn. 

Número 
de pagos 
por saldo. 

Idcm 
a 

cuenta 

Total 
número 

de papos. 
Sección 1* 104.94725 52 17 69 

Los Directores Consejero», Augusto 
ülloa.—Marqués de la Vega de A r m i j o -

Marqués de Perales.—José Pulido y Espi
nosa.—Vicente Rodríguez.—José xMen-
givar. 

ANUNCIOS. 

GRAN B A Z A R . 
P L A Z A D E S E R R A N O (antes de Her 

radores) NUMERO 1 2 . 

Rebaja considerable en lámparas y 
quinqués de todas clases, pantallas, tubos, 
mechas, utensilios de cocina y variedad 
de artículos. 

Gas Mille sin mezcla, á 13 cuartos 
cuartillo. 

Cada lata de aceite mineral, de cabida 
próximamente 19 litros, 49 reales. 

Por arrobas, á 36 rs. una, llevada á do
micilio; y por cuartillos á 11 cuartos uno. 

Se vendeD y alquilan baños y estufas. 
Este establecimiento tiene una sucur

sal en la calle del Ave-María, núm. 11> 
hojalatería, donde se despachan los mis
mos géneros, eu la forma y precios que 
van espresados. 

LA INDUSTRIOSA. 
Sociedad especial minera.—Mxna el Cas-

tillo en La Carolina. 

Con arreglo á lo que previene la ley de 
Sociedades mineras de 6 de julio do 1859 
y la escritura y reglamento de esta So
ciedad, se requiere por tercera y última 
veza los herederos de don Mariano Villar-
rasa para que en el preciso término do 
quince dias, contados desde la inserción 
de este anuncio, se sirvan satisfacer en 
casa del tesorero déla Sociedad don San
tiago de Ángulo, calle de Tintoreros, nú 
mero 4, 1000 reales vellón que adeudan 
por dos dividendos pasivos, correspon
dientes á la acción núm. 77, inscrita á 
nombre del espr-sado señor Villarrasa. 

Madrid 10 de junio de 1869.—El Pre
sidente, Ramón de Taranco.—1156. 

Artillería de Campaña.—Segundo regi
miento de Montaña. 

Debiendo proveerse cuatro plazas de 
basteros para el espresado Cuerpo, se 
avisa al público para qae los que deseen 
contratarsspasen todos los dias, de doce á 
dos de la mañana, á la Mayoría del Regi
miento, sito en el cuartel de San Gil, 
donde se les enterará de las condiciones 
con que se han do contratar.—El Ayu
dante Secretario, José Sánchez de Cas
tilla.—1158. 

En el prado del pueblo de Yanguas, 
provincia de Segovia han sido robadas las 
caballerías que á continuación se es
presan: 

Una muía de 11 años, pelo medio c a s 
taño, alzada 6 cuartas y media, herrada 
de las manos. 

Un macho lunanco, do siete cuartas 
pelo negro, con una U blanca en el hocico, 
herrado de las manos, la crin larga, y e -
guato, de 7 años. 

Otro macho de 7 cuartas menos dos 
dedos, yeguato, pelo castaño y una cos
tilla rota, herrado de las manos, la crin 
larga, de 7 años. 

Se ruega á quien sepa el paradero de 
dichas caballerías avise á Bonifacio Fuen
tes, en dicho pueblo de Yanguas.—1155. 

En la madrugada de hoy 12 del cor
riente se han robado en el prado de A l -
cobendas tres caballerías, una potra de 
treinta meses, pelo castaño, marca de 
seis cuartas y media á siete; un macho 
del mismo tiempo y marca, recien cas 
trado á Huerta; una rauta pequeña, cer
rada, polo negro. La persona que sepa 
su paradero avisará al guarda de dicho 
prado, Raimundo Diaz.—1157. 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO QUE 
KUK DE LA CORONA. 

Por acuerdo de esta Dirección general, 
se saca á pública licitación eLaprovecha-
miento de las aguas do los algibes de la 
Alhambra en Granada, cujo acto tendrá 
lugar simultáneamente en «:ste centro 
directivo y en la Adminisiraciou do dicha 
ciudad el dia 20 del actual, á la una de 
su tarde. El pliego de condiciones estará 
de manifiesto en ambos pontos. 

Madrid 10 de julio de 1869.—El Direc
tor general, Manuel Ortiz du Pinedo. 

Editor, D. Juan Antonio Garda. 
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